
Datos Generales

Gaceta N°: 8733

Fecha de la Gaceta: 19/02/1942

Norma: DECRETO

Número de Norma: 157

Fecha de la Norma: 31/01/1942

Autoridad: MINISTERIO DE HACIENDA Y
TESORO

Vigencia: DESDE SU SANCION

Título: POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 52 DE 1941 EN LO QUE SE REFIERE AL IMMPUESTO SOBRE
LA RENTA QUE RECAE SOBRE EL PRODUCTO DEL ARRENDAMIENTO DE CASAS O EDIFICIOS.

Comentar
io:

El aludido Decreto determinó que la forma como se liquidaría, cobraría y pagaría el impuesto sobre la renta
que recaía sobre el producto del arrendamiento de casas o edificios, sería la establecida por el ordinal 5 del
Artículo 2 del Decreto número 53 de 22 de marzo de 1935, que subrogó el ordinal 5 del Artículo 6 del Decreto
número 19 de 31 de enero del mismo año. TEMAS RELACIONADOS: IMPUESTOS, MINISTERIO DE
HACIENDA Y TESORO, ARRENDAMIENTO, DECRETO, IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LIQUIDACION.

Temas Relacionados

ARRENDAMIENTO

DECRETO

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IMPUESTOS

LIQUIDACION

MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO
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LEY 52 23/05/1941 8524 30/05/1941 REGLAMENT Este Decreto reglamentó la Ley número 52 de
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A 23 de mayo de 1941.

Jurisprudencia Constitucional
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